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a. Sistema de ordenación. 

El sistema de ordenación de la edificación es el definido en el Reglamento de Zonas 
como Edificación aislada, caracterizado porque las unidades de edificación han de 
disponerse separados de los lindes de parcela. 

b. Tipología 

Bloque exento con parcela libre de edificación aneja. 

c. Parcela. Se considera parcela la porción de suelo destinada a cada edificación 
deducidos los espacios viarios de comunicación interna. 

d. Edificabilidad. 

Edificabilidad neta máxima por parcela: 2 m2t/m2s. 

e. Ocupación superficial. 

Se permite una ocupación superficial máxima sobre y bajo rasante del 65 por ciento 
de la superficie de parcela neta. 

f. Retranqueos. 

A alineaciones de parcela: 3 metros 
Entre edificaciones: semisuma de las alturas de las fachadas enfrentadas. 

g. Número máximo de plantas: 

Sobre rasante: 4. 
Bajo rasante: 2 

h. Altura de coronación del edificio: máxima 16 m  
















		2024-03-12T11:00:43+0100
	GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS - NIF:09280507F


		2024-04-25T14:09:28+0200
	MIGUEL NICOLAS|HALABI|ANTON




